
[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





PROYECTO DE LEY DE ARANCELES PARA ODONTOLOGOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Los Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos no cuentan con una Ley de Aranceles, lo que ha dificultado, en alguna medida, para tener uniformidad en toda la Provincia, en cuanto a la remuneración del trabajo odontológico.-

Desde hace algún tiempo, se ha comenzado a trabajar con el Colegio de Odontólogos de la Provincia de E.Ríos, y esencialmente con el Dr. Jorge Campos, que es el Asesor Letrado de dicho Colegio con el suscripto, para la elaboración de un Proyecto de Ley que regule el trabajo profesional de los Odontólogos de la Pcia. de Entre Ríos. Es así como que se hicieron diversas consultas, y en verdad, no hay demasiados antecedentes en la República Argentina, en cuanto a la regulación de los honorarios de los Odontólogos. Es una profesión muy particular, con un sinnúmero de situaciones, algunas de mucha complejidad y que a veces no resulta de fácil reglamentación y/o regulación.-
Luego de este intenso trabajo con el Colegio de Odontólogos, se elaboró un Proyecto de Ley de Aranceles Odontológicos que motiva estos fundamentos, y que surge de la nota de presentación, como los Fundamentos que el propio Colegio mencionado dio al respecto y que integran también la presente Fundamentación.-

Es importante destacar, y esto puede ser lo novedoso: el Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Entre Ríos integra, conjuntamente con los Colegios de Odontólogos de las Provincias de Catamarca, Córdoba, Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, Santa Cruz, Santa Fe (primera Circunscripción), Santiago del Estero, Tucumán y Santa Fe (Segunda Circunscripción); la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO). Esta Federación viene elaborando periódicamente lo que se ha dado en llamar “Aranceles Mínimos y Obligatorios”, que se utilizan de 
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Referencia, pero que no tienen el respaldo de una ley. En razón de que estas pautas Arancelarias mínimas que elabora la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO) reviste seriedad, porque se lo hace con la participación, intervención y asesoramiento de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Rosario, e incluso de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Litorial, lo cual implica que se lo lleva adelante con realidad, seriedad y equidad, pero además, al aprobarse como Normas Mínimas Arancelarias, las que periódicamente se fijan por la FACO, ésta norma arancelaria provincial, guardaría concordancia con lo que estarían aplicando los Colegios Odontológicos de las Provincias mencionadas precedentemente, y que integran la FACO. Es importante poner de resalto, que sería la Provincia de Entre Ríos la primera, de las que integra la FACO, que estaría dictando su Ley de Aranceles para Odontólogos de la Provincia, por lo que, seguramente las otras Provincias tratarían de seguir este mismo camino. Una Ley de Aranceles genera tranquilidad en los Profesionales, previsibilidad en los usuarios, pero esencialmente le da un marco y sustento legal a la remuneración de los Odontólogos, por el trabajo que realizan.-
Es por ello, que se adopta como marco arancelario, esencialmente, lo que periódicamente fija la FACO, en función de lo señalado ut-supra.-

Entonces, en mérito de lo expuesto, y por las razones que se expondran tanto en el trabajo de Comisión, como en el Recinto, el tratamiento con alguna premura, de este Proyecto de Ley, se impone.-

Paraná, E.Ríos, 9 de Agosto de 2017.- 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
Capitulo I – Principios Generales
Artículo 1°.- El Honorario de los Odontólogos Matriculados en la Provincia de Entre Ríos se regirá por las disposiciones de esta ley, la que se declara de orden público.-

Artículo 2°.- La presente ley se encuentra inspirada en los principios de dignificación y jerarquización del Trabajo Profesional de los Odontólogos, procurando asegurarles una íntegra y justa retribución por su tratajo. Su interpretación y aplicación, en todo supuesto, deberá orientarse a la satisfacción más completa y equitativa de dichos objetivos.-

Artículo 3°.- El honorario devengado ingresa en propiedad al patrimonio del odontólogo, sin perjuicio de las obligaciones emergentes del sistema previsional, y del régimen de la ley 7468.-

Artículo 4°.- En ningún supuesto se devengarán honorarios por trabajos futuros, aún no realizados, siendo nula cualquier pretensión al respecto.-

Artículo 5°.- Es nula toda convención que implique renunciar, o reducir, el honorario que corresponde percibir al odontólogo, conforme esta ley.-

Artículo 6°.- Los odeontólogos podrán contratar con quién le encomiende el trabajo profesional el pago de honorarios superiores a los establecidos por esta ley.-

Artículo 7°.- Los profesionales que actúen para sus clientes en forma permanente, con asignación fija o en relación de dependencia, no pueden invocar la presente ley, salvo en aquellos asuntos cuya materia fuera ajena a aquella relación.
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Capítulo II – Cuantificación

Artículo 8°.- El arancel para cada práctica se integrará con la suma de los siguientes ítems: a) Costos Variables; b) Costos Fijos; c) Costos de taller y d) Honorarios.-

Artículo 9°.- Se extiende por costos variables a los asignados a los materiales e instrumentos que por sus características se consumen en el propio acto odontológico.-

Artículo 10°.- Se entiende por costos fijos aquellos gastos originados en la atención odontológica y que permanezcan inalterables en forma mensual, independiente de la práctica que se realice, como son el alquiler o amortización del local, sueldos de personal, aportes por leyes sociales, aportes previsionales y de Obra Social, amortización del equipamiento, servicios, capacitación, etc., siendo esta mención meramente orientativa.-

Artículo 11°.- Se entiende por costos de taller el correspondiente al trabajo en particular encomendado a un tercero.-

Artículo 12°.- Se entiende por honorarios a la remuneración neta a percibir por un profesional, conforme al tiempo, la especialidad y la complejidad requerida para cada práctica.-

Capítulo III – Prácticas y Escalas

Artículo 13°.- Para la determinación de los honorarios y costos odontológicos descriptos en los artículos 8 a 12 precedentes, y a los efectos de esta Ley, se adoptan los aranceles vigentes a la fecha, establecidos por la Federación Argentina de Colegios de Odontólogos (FACO) a la cual se encuentra incorporado el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.-

Artículo 14°.- Los aranceles y honorarios que determine la FACO regiran desde 
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la fecha en que ellos fueren fijados, no siendo viable su aplicación retroactiva.-

Artículo 15°.- Los honorarios y costos odontológicos deberán abonarse en el acto de la prestación del servicio odontológico o a su conclusión, salvo que el profesional hubiere acordado otra forma de pago con el comitente.-

Artículo 16°: En el caso de que el comitente no abonare en tiempo y forma los honorarios y demás costos de las prestaciones odontológicas realizadas por el profesional odontólogo, éste tendrá derecho a exigir el pago de los intereses desde su devengamiento hasta la fecha del efectivo pago, aplicándose para ello la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuentos de documentos a 30 días.-

Artículo 17°.- Los odontólogos que se desempeñen como peritos en causas judiciales, tendrán derecho a que los jueces intervinientes regulen sus honorarios conforme a las pautas dadas por la presente ley.-

Capítulo IV.- Vigencia y aplicación

Artículo 18°.- La presente ley entratá en vigencia conforme las disposiciones del Código Civil (art. 5°) y será de aplicación inmediata en los casos de ejercicio profesional de la Odontología.-

Artículo 19°.- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.-

Artículo 20°.- De forma.-

